
 

Comunidad de Madrid

ACUERDO 4/2017, DE 9 DE JUNIO, POR EL QUE SE DA CUENTA A LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE LA ADAPTACIÓN DE LOS MODELOS DE 
PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
INFORMADOS POR LA JUNTA CONSULTIVA AL REGLAMENTO (UE) Nº 
1303-2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 17 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- La Junta Consultiva de Contratación Administrativa se encuentra facultada, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.3 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (RGCPCM), aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, para impulsar y promover la normalización de la documentación 
administrativa en materia de contratación, sin perjuicio de las funciones de la Consejería 
competente en materia de calidad de los servicios y atención al ciudadano. 
 
 Asimismo, en virtud de los artículos 38.1.c) y 44, su Comisión Permanente tiene 
la facultad de informar con carácter preceptivo los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares de general aplicación por cada órgano de contratación de la Comunidad de 
Madrid. 
 
2.- La Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
mediante Acuerdo 1/2006, de 21 de febrero, facultó a la Presidencia para efectuar las 
adaptaciones que resulten precisas en los modelos de pliegos de cláusulas administrativas 
particulares informados por la citada Junta, como consecuencia de cambios normativos, 
sin afectar a la estructura y contenido básico de los pliegos, dando cuenta a la Comisión 
Permanente. 
 
3.- El Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, fue 
derogado por el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 
Consejo.  
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 4.- Ha sido preciso sustituir, en todos los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares informados por la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa, en la cláusula denominada “Presupuesto base de licitación y precio del 
contrato”, la referencia al derogado Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo, por la 
del vigente Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, lo que se ha efectuado por Resolución de la Presidencia de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa, de 18 de abril de 2017, en virtud del 
mencionado Acuerdo. 
 
 Por lo expuesto, esta Comisión Permanente considera procedente la adopción del 
siguiente 
 

ACUERDO 
 

 Quedar enterada de la adaptación efectuada por la Presidencia de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, sustituyendo, en todos los modelos de 
pliegos de cláusulas administrativas particulares informados por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, en la cláusula denominada “Presupuesto base de licitación 
y precio del contrato”, la referencia al Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo de 11 
de julio de 2006, por la del vigente Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y 
al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.  
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